
POLITICA A6AARIA

Dentro de la legialación agraria de 1963, mereoen destacarae por au importanoia, lae
Ordenea de 10 de enero, 9 de marzo y 27 de mayo, por laa que ae organizaron y eatructura-
ron las Mreccionee Generalea de Capacitación Agraria, Coordinación Agraria y Economia de
la Produooión A^raria, asi como el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, dotandoaelea de loa inatr^entoa preoiaoe para el deaarrollo de aua reapecti-
voe cometidos.

También eon dignas de mención lás Ordenea de 6 de febrero y 30 de marzo para la rea-
lización de loa programas de expanaión agraria de las provlncias de La Coruña y Salamanca.
Dichos programas atienden a la ejecución de un conjunto de eatudios, obraa y aervicios, -
que aspiran a dar solución a las urgentea neceaidadea actualea de estas provincias, cuys-
eoonomía ea predomina.ntemente agraria. Con elloa ae peraigue dar el debido cauce adminia
trativo que haga poaible la realización del Plan de Deaarrollo Económico en aquellaa pro-
vinciea^ mediante la ordenación de cuanto ae refiere a la ejecución de loa programas de -
ezpanaion agraria y la creación de aquellos órganoa que tengan a au cargo lae tareas y--
trabajoa del miemo en el ámbito del Miniaterio de Agricultura, coordinando eue activida--
dea para obtener el máaimo rendimiento de loa medioa eoonómicos asignadoa a lae diatintas
finalidadea.

Aaimiamo merecen deatacarae el Deoreto de 25 de abril y la Orden de 30 de mayo, que
han aupueato ^a adopoión de ima aerie de medidae que han de facilitar la promoción, deea-
rrollo y deeenvolvimiento del aector induatrial s^rario, ooncediéndose lae mayorea poaibi
lidadea a la iniciativa privada y la aimplifioacion de una aerie de trémitea adminiatrat^
voa que ha de redundar en la creaoión de nuevas inatalacionee y en la sgrupación, amplie-
ción y perfeooionamiento de laa eziatentea. El Deoreto antea mencionsdo, autoriza oon ca
rácter general en todo el territorio nacional la libre inatalación, ampliación, ^erfeooió
namiento y traslado de las induatrias agrarias, salvo las de secado y fermentacion del tá
baco; higienización, conservación y eatirilización de ls leche; oarnioerias de ganado -
equino, y reainación de loa pinaree en las provinoias gallegsa y deatilación de las mie--
rea obtenidaa.

Por acuerdo del Conaejo de Miniatroe de 11 de enero, oomplementado por el de 8 de no
viembre que emplia el periodo de au aplicación hasta 31 de marzo de 1964, ae acordó conáe
der un crédito de 600 millonea de peaetas al Servicio Nacional del Trigo para aubvencio-
nar a lae eaplotacionea trigueras de aecano con aiembra anual de trigo no auperior a ca--
torce hectáreas "como auxilio para compenear en parte la elevación de loa coatoe de pro--
duceión regietradoa en loa doa últimos aRoa y acentuadoa por la reciénte elevación de sa-
larioe".

7^as normas aprobadsa por el Miniaterio de Agricultura que han de aervir de base a la
diatribuoión del erédito autorizado aon las aiguienteat
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a) Ex^lotacionea con superficie aubvencionable de cero hasta doa hectáreas. Subven-
cion, por heetárea, de 300 pta.

b) Explotacionea con auperficie aubvencionable de 2,01 a 6 hectáreaa. Subvenció^, -
por hectárea, de 3^ pta. a las dos primeras y de 200 pts, para las restantea.

c) Explotacionea con auperficie aubvencionable de 6,01 a 14 hectáreas. Subvención -
de 300 pta, para las doa primeras; 200 pta. a lae cuatro aiguientea y 100 pts. a
lae reatantea.

También, por Acuerdo del Consejo de Miniatroa de^7 de marzo, ae aprobaron, dentro -
del Plan para la mejora de la productividad de loa cerealea de pieneo, normas relativaa a
la conatrucción de aecaderoa y almacenea de ma%z y aorgo. Estas normas aon lea aiguien--
t9ai

a) Autorizar al Serviclo Nacional del Trigo ^ara aubvencionar la inatalación y cons-
trucción de aecaderos y almacenea para maiz y aorgo, que hagan los agricultorea y
entidades agricolas, productoras de estoa granos, hasta un total de 100 millonea-
de pesetas en cinco atioa, con anualidadea máximoa de veinte millonea.

b) Autorizar al Servicio Nacional del Trigo para invertir haata la cantidad máxima -
de 100 millonea de pesetas en la instalación y conatrucción de secaderoa y almace
nea de me_iz y sorgo en las localidadea que el Miniaterio de Agricultura determinó
para el secado y recogida de granos que le ofrezcan loa agrj.cultorea, con una --
anualidad máxima de inversidn de veinte millonea de pesetas.

o) Autorizar al Servicio Nacional del Trigo para que incluya en au puesta anual de -
gastoa hasta trea millones de peaetas durante cinco años, para atendex al gasto -
anual del funcionamiento de loa aecaderoa y almacenea de au propiedad.

d) Autorizar al Inetituto Nacional de Colonización para la conceaión de anticipoe --
con arreglo a la Ley de Colonización de Interés Local para la inatalación y cona-
trucción de aecaderoa y almacenea de maiz y aorgo que hagan loa agricultorea, haa
ta la cantidad total de anticipoa de 150 millonea de peaetas,'diatribuidas en --
cinco anualidadea de treinta millonea de peaetas.

e) Autorizar al Banco de Crédito Agricola para que otorgue préatamoa reintegrablea a
los agricultores y entidadea agricolas que llevan a cabo la construceión de aeca-
deros y almacenea de maiz y aorgo, pudiendo programar para esta atención hasta la
cantidad de 200 millonea de peaetas, a razón de cuarentamillonea de pesetas duran
te cinco añoa.

Una diapoaición importante, tanto por lo que ae refiere a au trascendencia como por -
el interéa que ha despertado entre loa agricultorea ea, ain duda, la Orden de 25 de junio,
por la que ae promueve la mejora eatructural de lae explotacionea triguerae.

El elevado porcentaje de explotaoionea triguerae de dimenaión inauficiente para el -
adeouado empleo de los medios modornoa de cultivo y conaiguiente diaminución de loa cos-
tea de produceión, ha aconsejado acelerar la reestructuración de laa miamae, estimulando-
au agrupación, reforma y capitalizaĉión, a fin de que, en un plazo prudencial de tiempo,-
lleguen s alcanzar condiciones economicas análogas a lsa de otras empresas de mayor aupe^
fioie e indice de productividad más elevado.

Para acogerae a los beneficioa de eata Orden Miniaterial ea preciao que los agricul-
torea ae agrupen en IIitidadea ^indicalea „Cooperativae, Grupos de Colonizacidn u otroa ti
poa de asociación legalmente conatituidas.

Los labradorea que entren en eataa asociaciones cultivaráln cada uno de elloa, una au
perfioie anusl de trigo que no exceda de laa catorce hectáreas. La agrupacidn reunirá -
una auperficie anual de aiembra de trigo auperior a lae cincuenta heetáreas, diaponiendo-
además de maquinaria adecuada para oultivar mecánioamente toda la auperficie.
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I,sa saociacionee que se eatablezcan lo aerán por plazo minimo de aeis afíos y loa -
oultivadorea que 1].even fincas en arrendamiento neceaitarán el conaentimiento por eaor;^,
to del propietario.,

Loa beneficioa que ae conoeden a eatae aaociacionea eon los aiguienteas

a) Préatamo de aemilla de trigo

b) Préatamo para adquirir fertilizantea

Loa citadoa préatamos ae liquidarán con^un interée del 4 por 100 anual, antee del-
día 1Q de octubre de 1964, oon la bonificacion del 50 por 100 del valor de la aemilla,-
y en ouanto a loa abonoa en la cantidad que aumada al.deacuento por aemilla no rebaee -
la cifra de 1.200 pta. por hectárea aembrada de trigo.

I,oe abonoe ae ootizarán al precio que rigió en fábrica o puerto durante la psaads-
campafia 1962-63 y ae podrán emplear para loa oereales de otoño (trigo, cebada y avena),
asi como en loa de primavera (maiz"y eorgo):

Por último, de la importancia de loa beneficioa reguladoa en eata Orden, que eolo-
podrán afectar en la campaña 1963-64 como máximo, a una auperficie total de 580.000 Ha.
(debiendo reducirae éata al 50 por 1b0 en la campa4ia 1964-65, y al 25 por 100 en la oam
paña 1965-66) dan idea los aiguientea datoa globalea referidoa sl mea de noviembre de -
1963^

Númoro total de agrupacionea de labradores que han aolicitado loa
beneficioa (lae máe de ellas de nueva constitución) ............

Agricultorea que lsa integran ...................................

Número total de heotáreas agrupadas ...........................^..

Hectáresa de eiembra agrupadas en la campaPia 1963-64 .........,..

1.400

23.000

262.000

110.000

Ea de eaperar que, por•haberse ampliado el plazo de aollcitudea hasta el 31 de di-
oiembre y graciae a la conatante aotividad de impu.].•ao y difuaión que r'ealizan algunos ^
Organiamos, y en eapecial las Cámaras Ofioiales Sindicales Agrarias y las Obrae Sindioa
iea. lsa cifras anteriores experimenten aún un notable incremento.

Sin embargo la diapoaioión más im^ortante y ambiciosa del año ea, ain duda, el De
oreto de 21 de d^ciembre eobre Ordenacion Rural^ que intenta reaolver en au conjunto lá
totalidad de los problemae que tienen planteadoa las zonas de acuaado minifundio y en
eepecial el de la inadeouada diatribución de la propiedad, mediante la conatitución de
explotac^onea capaoea de auatantar una familia, pero ain detenerae en ellae, aino fomen
tando también la creación de otrae explotacionea de base más amplia y auperfieie mayor
de le aeñalada en cada zona a la explotación familiar.

I,a Ordenación Rural de las zonae, que ae acordará por Decreto dictado a propueata
del Miniaterio de Agricultura, oonaiatirá, en auma, en la elevación del nivel de vida -
de la población agrícola a travéa de la tranaformación integral de au agricultura, ---
tranaformación para la que aerán necesariaa, según ae dice en la mencionada diaposioión,
todae o algunae de la medidas aiguienteas

a) Rediatribuir la propiedad para conatituir explotacionea económicamente viables.

b) Llevar a cabo la concentraci•ón parcelaria, de acuerdo con la legialación eapeci
fica aobre la materia.

o) Promover la agricultura de grupo, eatimulando la conatitución de Cooperativae
Grupoa Sindicalea, otraa formas de Aaociación Sindical entre agrioultores o^4
eiedadea legalmente protegidae que tengan por objeto realizar en común todae o
algunsa de laa finalidadea de la empresa agraria.
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d) Fomentar la modernización de lae explotacionee agrarias mediante la mejora de aus
inatalacionea, la meoanización y, en ĝeneral, la dotación de loa bienea de capi-
tal adecuadoa.

e) Planificar, impulsar y realizar en au caso las obras y mejorsa territorialea y de
plantacionea que requiera el mejor aprovechamiento de loa recuraoa naturalea de -
lae zonaa.

f) Elaborar planea indicativoe de cultivoe y normsa de adieetramiento en las técni--
cae y prácticae más adecuadas, asi oomo eatablecer, en oolaboración con los agri-
oultorea, parcelaa de experiencias y cualquier otra actividad eimilar que tienda
a aatisfacer loa finea previatoa on el articuló 14.

g) Proponer y fomentar el eatablecimiento de induatrisa agrarise y, en general, el -
deearrollo de aĉtividades que determinen la creación de pueatos de trabajo auacep
tiblea de abaorber el aubempleo y el exoedente de mano de obra en las zonae que -
ae ordenen.

h) Elevar el nivel profesional y cultural de los agricultorea de la zona, fomentar -
la inatrucción de jóvenea empresarioa agricolas y eontribuir a la utilización más
productiva del excedente de población agricola en actividadea de otro carácter, -
dentro o fuera de la región, utilizando, al efecto, loa Centroa Oficialea y Sindi
calea que reeulten más adecuados.

Para llevar a cabo la rediatribución de la propiedad, el decreto eatablece la conati
tución en las zonas aujetae a ordenación de una reaerva de tierras que son las que ae de-
terminan a continuación.

a) Tierraa aobrantea de la concentración

b) Tierrae ofrecidaa voluntariamente en compraventa por aua propietarioe. E1 Servi-
cio Nscional de Concentración Pareelaria y Ordenación Rural podrá conceder prefe-
rencias y ventajas, cuyas caracteriaticas ae fijarán de manera géneral por el Mi-
niaterio de Agricultura, a loa agrioultorea que ofrezoan voluntariamente tierras
en venta p ara au rediatribución. '

o) I,as auperficiea detraidas conforme a la le^ialación vigente por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenacion Rural, en loa casoa de tranaforma- -
oión en regadio.

d) Tierras procedentea de los bienea del Eatado, Provincia o Municipio, exiatentea -
en la zona y que, con arreglo al Plan de Ordenación y en la medida en que aea po-
sible conforme a la legislación aplicable en cada caso, puedan adquirirae ain de-
trimento de otroa intereaea auperiorea.

e) Tierraa expropiadaa ^or Organiamoa del Miniaterio de Agricultura en loa casos en
que eea facultad eate reconocida por la legialación vigente, eapecialmente cuando
ae trate de tierraa inoultas o que aean auaceptiblea de recuperación para un me-
jor aprovechamiento fincea ilegal^nente divididae y, en general, tierraa expropia
das por causa de in^eréa aocial.

f) Cualesquiera otraa que la I,ey permita adacribir a eata finalidad.

Las tierras incluidae en la reaerva aerán rediatribuidae de acuerdo con loa precep-
toa a cuyo amparo hayan eido adquiridae por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
rie^y Ordenación Rural y, en defeoto de norma eapecialmente aplicable, las tierraa ae veñ
deran a loa agricultorea de la zona cuya explotación no alcanee l.a auperficie adecuada, -
que ae fijará en cada zona por el Miniaterio de Agricultura, aiendo preferidoa loa que --
máe ae aproximen a ella. Para atender a estaa finalidadee, el Banoo de Crédito Agrioola
directamente, o a travéa de convenioa con el Servicio Nacional de Concentración Parcela--
ria y Ordenación Rural, oonoederá de acuerdo con las normas de la politioa de crédito --
que el Gobierno dicte a travéa de^ Inatituto de Crédito a Medio^y Largo Plazo, préatamoa
a los agricultorea de lae zonae ordenadae, en las oondicionea mas adecuadas que aconaeje
la coyuntura y perniita la legialación vigente reapeeto a la cuantia de loa préatamos, pla
zos de amortización y tipoa de interéa.



-83-

Dentro de lae direotrioea aeYSaladae ar^'el Deoreto de Ordenaoión Rural, el Miniaterio
de llgrioultura llevará efecto eu apreoiacion conforme al Plan que apruebe, de aouerdo oon
lae normae siguienteat

a) Loa proyeotos de Planea de Ordenaoión Rural aerán elaborsdoa por el Servioio Na--
oional de Conoentraoión Paroelaria y Ordenaoión Rural, quien eolioitará la oolab4
raoión de aquelloa otroa Centroe o Dependenoiae del ^tinieterio de A^icultura, de
otroa Miniaterioe o dé la Organizaoión Sindioal, para ouantoe asuntoe ae refieran
al ambito de eu oompetencia.

Setoa Proyeotoe tendrán en ouenta en eu ^elaboraoión, en lo^poeible, lae aspi
raoionee que hayan eido formuladaa por loa a^icultorea, a travea de las Hexmandá
dea Sindicalee de 7,abradoxee y Ganaderoe, lae oualee tendrán, aeimiamo, audienoia
en la informaoión públioa.

b) I,a olaeifiosoión de lea obrae y mejoraa territorialee que figuran en loe Planea -
de Ordenaoión Rural, ee hará de aouerdo oon lo diapueeto en el artioulo 84 de la
Ley de 8 de noviembre de 1962, quedando inoluídoe en^el apartado b) de dicho ar--
tioulo, loe abaeteoimientoa de aguae y eleotrifioaoion de ].oe núaleoe urbanoe; el
soondioionamiento de loe medioe defe^tuoaoa c.e traneporte para la mejor conaerva-
oión de loe oaminoa trazadoe; la roturaoidn de nuevoe terrenoa para aproveohamien
toe agrlcolaa; el deaouaje de lae plantaoionee arbóreas o arbuativae; lae nuevaé
plantaoionea de eapeoiea foreatalee o agrioolae y ls oreaoión de praderae perma--
nentea y de paetizalee.

o) Zoa Proyeotos de Planee de Ordenaoión Rural eeráa eometidoe a inYormaoión públioa
y por todo el tiempo que éeta dure a iniorme del Gobierno Civ^1 ree^ectivo. Pos-
terioxmente aerán elevadoe por el Servicio al diotamen de la Comieion Coordinado-
ra de loe Planea de Ordenaoión Rural.


